
El trabajo de investigación será realizado en 10 páginas formato DIN A4 como máximo, con la siguiente estructura:

ILMO. SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE JUVENTUD, CIENCIA Y UNIVERSIDADES Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO
IMP. MUNICIPAL 4-22

Modalidad A, B y C:
Video explicativo y divulgativo sobre el trabajo de investigación presentado a la Convocatoria

Nº de solicitud:

Sevilla,

Fdo: El/la interesado/a o representante legal

Modalidad A. Acreditación de matrícula en un centro de bachillerato o F.P Grado Superior de Sevilla y Provincia
durante el año 2022, antes de la fecha de finalización del plazo habilitado para la presentación de las solicitudes de
participación en la convocatoria.

Modalidad B. Acreditación de matrícula de estudios de grado o posgrado (incluido estudios de doctorado) o título de
Grado o Posgrado, en una universidad de Sevilla y Provincia o fotocopia del título de Grado o Posgrado en una
universidad de ámbito nacional y certificado del centro de estudio e investigación ubicado en Sevilla y su provincia
donde desarrolle su trabajo con expresión de su vinculación, durante el año 2022, antes de la fecha de finalización del
plazo habilitado para la presentación de las solicitudes de participación en la convocatoria.

Modalidad C. Fotocopia del título de doctor/a obtenido en una universidad de Sevilla y Provincia o fotocopia del título
de doctor/a obtenido en una universidad de ámbito nacional y certificado del centro de estudio e investigación ubicado
en Sevilla y su provincia donde desarrolle su trabajo con expresión de su vinculación antes de la fecha de finalización
del plazo habilitado para la presentación de las solicitudes de participación en la convocatoria.



El Ayuntamiento de Sevilla, en cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de
5 de diciembre de 2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, informa que
los datos que nos proporciona se incorporarán al siguiente tratamiento de datos:

Información sobre Protección de datos

Responsable Dirección General de Juventud, Ciencia y Universidades

Servicio/Unidad Servicio de Juventud.

Delegado de

Protección de datos

dpd@sevilla.org

Denominación del

tratamiento

Investigación y publicaciones.

Finalidad Datos de jóvenes participantes en estudios o investigaciones y datos jóvenes participantes en
actividades de promoción de producciones juveniles que incluyan en publicaciones impresas
(revistas, libros, catálogos, expositores, etc.) o digitales (incluidas web y app), del Servicio de
Juventud del Ayuntamiento de Sevilla a través de las cuales se fomenta el conocimiento,
promoción y el reconocimiento de jóvenes de nuestra ciudad. Estos datos se recogen de las
solicitudes de participación o inscripción en actividades de investigación o en actividades de
promoción de producciones juveniles junto con algunos de los siguientes anexos:

• �cha de datos del/la participante y del padre, madre o tutor legal en caso de menores.

• anexo de autorización del padre, madre o tutor legal para participar en las actividades.

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Destinatarios Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Cientí�cas (C.S.I.C.), Centros

Educativos, Universidades e interesados legítimos.

Plazo de

conservación

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la �nalidad para la que se
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha
�nalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de
archivos y documentación.

Medidas de

seguridad

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II
(medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el
Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

Derechos Derechos de acceso, recti�cación, supresión, portabilidad de sus datos y limitación del
tratamiento de estos datos, derecho de oposición y a no ser objeto de una decisión basada
únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, incluida la elaboración de per�les.

Información

adicional

Puede ejercitar estos derechos mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Sevilla y que
deberá presentarse a través de la sede electrónica del Ayuntamiento
( ) o bien a través de cualquiera de las o�cinas de asistencia en materiahttps://sede.sevilla.org/
de registro, cuyas sedes pueden ser consultadas en la página de inicio de la sede electrónica.
Puede ejercer su derecho a reclamar ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos
de Andalucía C/ Conde de Ibarra, 18 - 41004 Sevilla.
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